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Objetivo: Transformar las relaciones de discriminación entre los géneros en miras a la 
construcción de la justicia social, la democracia y la autonomía. Esto lo hacemos mediante 
el análisis, la reflexión, la formación y la capacitación, así como la formulación de propuestas 
en los diversos ámbitos de la acción organizada de las mujeres indígenas a nivel nacional, 
local, comunitario y regional. 
 
Quienes somos: 
Surgimos ante la necesidad de hacer visible la situación en que vive la población indígena, 
ya que es uno de los sectores más vulnerables de la sociedad mexicana, y a su vez 
buscamos que las mujeres indígenas dejen de sufrir una opresión étnica, de clase, y de 
género, por medio de la utilización de sus propios recursos: aprendan, enseñen y 
reconstruyan su identidad, retomando sus usos y costumbres lo que a ellas les beneficie de 
su cultura. 
 

Motivos: Surgimos ante la necesidad de hacer visible la situación en que vive la población 
indígena, ya que es uno de los sectores más vulnerables de la sociedad mexicana, y a su 
vez buscamos que las mujeres indígenas dejen de sufrir una opresión étnica, de clase, y de 
género, por medio de la utilización de sus propios recursos: aprendan, enseñen y 
reconstruyan su identidad, retomando sus usos y costumbres lo que a ellas les beneficie de 
su cultura. 
 

Historia: El nombre K’inal Antzetik en la lengua maya tzeltal quiere decir Tierra de Mujeres 
en lengua maya tzeltal. Nuestro logo, representa el origen de nuestra organización al reflejar 
los diseños textiles de Chiapas; al iniciar como una organización consejera de las 
cooperativas de mujeres artesanas en ese estado. 
Este indica tanto la composición como los fines de la asociación civil, es decir, se trata de 
un organismo de mujeres sin fines de lucro que trabaja con y para mujeres indígenas de la 
región de los Altos de Chiapas y en otros estados del país como son Oaxaca, Guerrero, 
Michoacán, Jalisco, Puebla, Hidalgo, Querétaro, etc. 
 

Nuestro camino: K’inal Antzetik surge a partir de la asesoría a la cooperativa de mujeres 
artesanas J’Pas Joloviletik (Las que hacen tejidos, en lengua tzotzil), la cual se inicia en el 
año de 1991. La asesoría a mujeres organizadas, sin embargo, se ha ampliado 
notablemente y en la actualidad abarca a varias cooperativas y colectivos de producción de 
Los Altos. 
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Una vez consolidado este trabajo a nivel regional-estatal, K’inal Antzetik inicia también su 
participación -como organizadora y convocante- en varios espacios y encuentros 
nacionales. A partir de 1996, con el avance organizativo de las mujeres indígenas de 
Chiapas, se nos empezó a solicitar asesoría de otras organizaciones fuera del estado, lo 
que nos llevo a instalar una oficina en la ciudad de México, que se dedica básicamente a la 
asesoría, capacitación y acompañamiento a mujeres de la Coordinadora Nacional de 
Mujeres Indígenas, que cubre 10 estados del país, proporcionando capacitación en 
derechos humanos y salud sexual y reproductiva. 
 

En el 2005 se constituyó legalmente como Kinal Antzetik Distrito Federal A.C con los mismos 
principios y objetivos, pero manteniendo la independencia financiera y contable.   

Misión: Somos una organización sin fines de lucro que trabaja para el ejercicio pleno de 
derechos de los pueblos indígenas y el mejoramiento de sus condiciones de salud sexual y 
reproductiva desde una perspectiva intercultural, mediante el fortalecimiento de sus 
capacidades, construcción de redes locales e incidencia. 
 
Y transformar las relaciones discriminatorias entre hombres y mujeres con el objetivo de 
construir democracia, autonomía y justicia social. 
Efectuamos esto a partir de la reflexión, el análisis, el entrenamiento y la preparación, así 
como el desarrollo de propuestas desde la perspectiva de género, llevándola a los niveles, 
comunitario, regional, nacional e internacional. 

Asesoramos a cooperativas y organizaciones de mujeres indígenas, ofrecemos nuestra 
experiencia a través de consultoría y acompañamiento en torno a la problemática de la 
cuestión indígena y de la resolución y manejo de conflictos. Actuamos como consultoría 
externa de varias organizaciones de mujeres indígenas y de instituciones que trabajan con 
esta población. 
 

Visión: Buscamos ser una organización fortalecida institucionalmente, en constante 
crecimiento y permanente innovación, reconocida por nuestros modelos interculturales de 
trabajo con población indígena. 
 
 

Ejes Temáticos 
 
1. Derechos de las mujeres indígenas 
 
Las mujeres indígenas conocen sus derechos como humanas, como género, como pueblos; 
trabajan por el acceso, difusión, promoción, defensa, ejercicio y apropiación de estos en 
beneficio propio y de sus colectividades. 

 
● Violencia: Usos y costumbres en las comunidades de los altos de Chiapas.   
Global Fund for Women (1994-1995). 
● Derechos Humanos y mujeres indígenas. Fundación Universalist Service Committe 
(1996). 
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● Autonomía de los pueblos indios desde una visión de género. Fundación 
WOMANKIND (1996). 
● Capacitación y formación de Mujeres Indígenas en Derechos Humanos. Fundación 
Abya Yala (1997). 

● Acciones para promover los Derechos Humanos, la Igualdad de Género y la 
Diversidad Cultural en el Estado de Guerrero, derivado del programa Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género para el ejercicio fiscal 2015.  

 
 
2. Derechos, Salud Sexual, Reproductiva y Materna 
 
Las mujeres indígenas buscan el bienestar físico, emocional, mental y espiritual propio y 
del(a) recién nacido(a) en sus embarazos, partos y puerperio. Luchan por el respeto de sus 
saberes y prácticas tradicionales, además de la calidad de la atención en los servicios del 
personal de salud. 

 
● Formación de promotoras indígenas en derechos reproductivos. Primate World Relief 
and Development Fund/ Causa Joven (1998). 
● Formación de promotoras Indígenas en Derechos Reproductivos. MacArthur 
Foundation (1999- 2001). 
● Proyecto de Diagnóstico sobre la Muerte Materna realizado conjuntamente con la 
Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas (CONAMI). MacArthur Foundation (2002-
2003). 
● Proyecto de Prevención de la Mortalidad Materna en zonas indígenas de Guerrero, 
Chiapas y Oaxaca. MacArthur Foundation y Primate World Relief and Development Fund 
(2004-2006). 
● Proyecto de Prevención de la mortalidad materna en zonas indígenas de Guerrero, 
Chiapas y Oaxaca. MacArthur Foundation (2007-2010). 
● Proyecto “Alto a la Mortalidad Materna en Guerrero y Chiapas”. Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL) (2007). 
● Proyecto “Alto a la Mortalidad Materna en Guerrero y Chiapas”. Pfizer Foundation 
(2007). 
● “Proyecto piloto para instalar mecanismos de prevención primaria de violencia sexual 
en secundarias elegidas de la Delegación Iztapalapa”. Coinversión/Instituto de las Mujeres 
del Distrito Federal (2008). 

● Proyecto: “No más muertes maternas. Atención de Calidad y Buen trato para las 
mujeres indígenas de Guerrero, Oaxaca y Chiapas”, Coinversión Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 2008. 

● Proyecto “Creando una cultura de la prevención del cáncer de mama en la zona triqui 
del estado de Oaxaca.” Susan G. Komen for the Cure. Global Initiative for Breats Cancer 
Awareness (2009). 
● Proyecto “La Salud Materna de las Mujeres Indígenas es un asunto de Todas y 
Todos”. Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) (2009). 
● Convenio “Sensibilización con equidad de género hacia una nueva relación en la 
familia indígena”, Delegación Estatal Puebla CCDI de Teziutlán. (2011).  
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● Convenio. “La Escuela va a Huejuetla. Sensibilización en materia de salud sexual en 
género e identidad indígena”. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas Unidad Operativa Huejutla, (2011). 
● Proyecto “Mujeres Indígenas trabajando por la salud materna y el ejercicio de sus 
derechos”. Primate World Relief and Development Fund (2011-2012). 
● Proyecto “Mujeres Indígenas trabajando por la salud materna y el ejercicio de sus 
derechos”.  MacArthur Foundation (2010-2012). 
● Proyecto “Caminando hacia la construcción de propuestas en salud intercultural con 
las mujeres indígenas”. Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) (2012).  
● Proyecto “Avanzando juntas hacia un modelo de salud materna con enfoque 
intercultural con la experiencia de las mujeres indígenas de México”. Primate World Relief 
and Development Fund (2012-2014). 
● Proyecto “Ejerciendo nuestros derechos: Mujeres indígenas y mestizas promoviendo 
servicios de salud materna con calidad y pertinencia cultural”. MacArthur Foundation (2013-
2014).  
● Proyecto “Intercambio de experiencias entre parteras, promotoras de salud y 
personal médico de centros de salud y hospitales básicos comunitarios para la atención y 
prevención de la mortalidad materna”. Secretaría de la Mujer, Guerrero. 2015. 
● Proyecto “Salud Materna y Partería Tradicional Indígena en las Américas México”. 
Primate World Relief and Development Fund (2016 – 2019).  
● Proyecto “Fortalecimiento de Parteras profesionales y Tradicionales para el Avance 
de la Partería y el Cuidado de la Salud Materna en el Estado de Guerrero”. MacArthur 
Foundation (2016 – 2018).  
 
3. Casas de la Mujer Indígena 
 
Las Casas de la Mujer Indígena son espacios construidos y operados por las mujeres 
indígenas en sus comunidades; cuyo fin es la prevención, atención y orientación sobre salud 
materna, sexual y reproductiva, la vida libre de violencia, así como la defensa de sus 
derechos como mujeres y pueblos indígenas. Las CAMI’s son 32 en el país y están 
constituidas en una red nacional. 
 
● Proyecto “Acompañamiento Casas de la Salud para Mujeres Indígenas”. Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y UNIFEM (2008). 
● Proyecto “Acompañamiento para el fortalecimiento organizativo temático y de 
planeación de las Casas de la Mujer Indígena”. Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y ONU Mujeres (2011-2012). 
● Proyecto “Programa de formación de promotoras comunitarias indígenas en salud 
sexual y reproductiva”, Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(2011). 
 

⮚ Asesorías a Casas de la Mujer Indígena  
 
● Asesoría a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el 
diseño e implementación del proyecto Casas de la Mujer Indígena  
● Asesoría a la Casa de la Mujer Indígena en Chalchihuitan, Chiapas. Asesoramiento 
de manera directa a la Casa de la Mujer Indígena Nellys Palomo Sánchez de San Luis 
Acatlán, Guerrero. 
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● Asesoría para la instalación de la Casa de la Mujer Indígena de Santa María 
Canchesdá, Temascalcingo, Estado de México.  
 

 
4. Liderazgo y Ciudadanía 
 
Las mujeres indígenas se reconocen como sujetas de derecho a partir de su identidad étnica 
y de género, examinan sus capacidades organizativas, profundizan el trabajo comunitario, 
luchan por el respeto de sus derechos y se vinculan con otros grupos y redes de mujeres y 
temáticas, para disminuir la exclusión y la discriminación que viven. 

 
● Coordinadora del “II Encuentro Continental de Mujeres Indígenas de las Primeras 
Naciones de AbyaYala” del Enlace Continental de Mujeres Indígenas. Solifonds (1998). 
● Impulsora del “I y II Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas” (Oaxaca, agosto 1997; 
Chilpancingo, 2000). 
● Proyecto “Construyendo empoderamiento desde las Mujeres Indígenas. Una década 
transcurrida”. Realizado conjuntamente con la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas 
(CONAMI) y la ANIPA/Semillas A.C (2006). 
● Proyecto “Programa de Formación de Promotoras Indígenas en Salud Sexual y 
Reproductiva” Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (2012). 
● Proyecto “Fortaleciendo las capacidades de promotoras comunitarias indígenas para 
la participación social, la gestión y la incidencia política en materia de salud sexual y 
reproductiva”, Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOl) (2013). 
● Impulsora del “VII Encuentro Continental de Mujeres Indígenas de las Américas” 
(Ciudad de Guatemala, 16 - 19 noviembre 2015). 
● “Escuela de Formación de Promotoras Comunitarias Indígenas en Salud Sexual y 
Reproductiva Nellys Palomo Sánchez”, la cual cuenta con dos generaciones de 60 
promotoras formadas en salud sexual y reproductiva, pertenecientes a más de veinte 
pueblos indígenas y 15 entidades federativas de México. (2011-2012). 

 
5. Trabajo psicosocial  
 
Las mujeres indígenas trabajan por alcanzar el mejoramiento de las condiciones de salud 
integral, profundizando en los conocimientos y recursos psicosociales propios y 
comunitarios desde una perspectiva salutogénica, por prevenir los diversos tipos de 
violencia, incluida la de género, construir la cultura del buen trato, atender y transformar los 
conflictos. 

 
● Ayuda psico-social a víctimas del huracán Mitch (Honduras-Nicaragua). Financiado 
por el gobierno canadiense (1998). 
● Proyecto “Procesos de empoderamiento para mujeres trabajadoras utilizando una 
metodología lúdica”. Coinversión/Gobierno del Distrito Federal (2006). 
● Proyecto “Construcción de redes interinstitucionales para promover la Cultura del 
Buen Trato”. Realizado conjuntamente con Corazonar A.C. (2006). 
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● Proyecto: “Acciones de Trabajo Psicosocial para el Impulso, Promoción y Ejercicio 
de los Derechos Humanos de Mujeres Indígenas y No- Indígena en Comunidades de la 
delegación Tláhuac”. Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) (2017). 
 
 

⮚ Resolución de Conflictos 
 
● Formación de facilitadores “Manejo y Resolución de conflictos en Centroamérica”. 
Universidad UPOLI de Nicaragua (1998). 
● Diplomado “Resolución de Conflictos” conjuntamente con la universidad de Morelos. 
Fondo Mama Cash (2000). 
● Proceso de capacitación “Resolución de Conflictos y ProcessWork”. Instituto de las 
Mujeres del DF (2004-2005). 
 
 

⮚ Prevención de violencia 
 
● Proyecto “Prevención y atención de violencia de género con Jóvenes de Querétaro”. 
Realizado conjuntamente con Corazonar A.C. (2006) 
● Proyecto “Sensibilización a Policías de la Bancaria e Industrial en la Delegación 
Gustavo A. Madero”. Dirección General de Igualdad y Diversidad Social del Gobierno del 
Distrito Federal (2008). 
 
6. Procesos Organizativos de las Mujeres Indígenas 
 
Las mujeres indígenas se organizan para atender sus necesidades básicas y estratégicas y 
transformar sus condiciones de vida, mediante el empoderamiento individual y colectivo 
para generar fuerza frente a sus interlocutores comunitarios y gubernamentales; a través de 
la participación activa de las organizaciones de mujeres indígenas y mediante la 
apropiación, creación y recreación de metodologías y estrategias que tienen como finalidad 
construir un compromiso y responsabilidad en la resolución de sus necesidades grupales y 
comunitarias. 

 

⮚ Propiciar la participación social  

 
● Coordinadora en Chiapas y la región Sur Pacífico, del proyecto “Mujeres de 
Organizaciones Sociales y Medio Ambiente hacia Pekín 95’’. Fundación Mac-Arthur. 
● Organizadora y convocante de la “Reunión Nacional de Mujeres Indígenas con la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos: Mary Robinson”. Centro 
Internacional de Derechos Humanos (Canadá, noviembre, 2000) 
● Convenio "Fortalecimiento y apoyo a redes y organizaciones de mujeres indígenas". 
AECID y Fundación Acción Contra el Hambre (2008-2012). 
● Proyecto “Fortaleciendo estrategias comunitarias para mejorar condiciones sociales 
en salud sexual y reproductiva de mujeres tzotziles en el norte de Chiapas” 
Coinversión/Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) (2012). 
 
7. Políticas Públicas 
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Las mujeres indígenas participan activamente en el diseño y elaboración de los programas 
de gobierno para que estos se construyan apegados a un marco de derechos humanos, de 
las mujeres indígenas, de los pueblos indígenas y sus formas de regulación, para con ello 
coadyuvar a eliminar brechas que limitan el florecimiento de los pueblos y de las mujeres 
indígenas; así como en la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de 
gobierno para la resolución efectiva de sus problemas, con fundamento en los marcos 
normativos y legales que les conceden derechos. 
 
● Convenio “Monitoreo a la estructura gubernamental para la atención de la salud 
sexual y reproductiva”.  Centro de Análisis e Investigación (2012). 
● Proyecto del área de Investigación “Propuesta de adecuación del hospital básico 
comunitario del municipio de San Luis Acatlán, Guerrero”. Instituto Nacional de Desarrollo 
Social (INDESOl) (2013).  
● Proyecto “Acceso a la justicia y grupos en situación de vulnerabilidad” y “Políticas y 
presupuesto para salud sexual y reproductiva”. Fundar (2013-2014). 
● Resultados de la investigación sobre muerte materna realizada en cinco estados de 
la república: 213 Voces contra la muerte: Mortalidad Materna en zonas indígenas. 
Publicado por Kinal Antzetik, Fundar, la Universidad Autónoma Metropolitana y el Fondo de 
Mujeres y Políticas de Población (2002-2003). 
● Modelo de atención derivado de la investigación arriba señalada, el cual hemos 
implementado en Guerrero, Oaxaca y Chiapas desde el 2004. 

 

Vinculación interinstitucional 

 

Miembro del Consejo Directivo del Comité Promotor por una Maternidad Segura en México 

en representación de la sociedad civil. 

Integrante del grupo de políticas públicas del Observatorio de Mortalidad Materna en 

México. 

Integrante del Comité Promotor por una Maternidad Segura en el Estado de Guerrero. 

Integrante del Comité Promotor por una Maternidad Segura en el Estado de Oaxaca 

Integrante de la Coalición por la Salud de las Mujeres. 

Integrante del Comité de Actualización de la Cartilla de los Derechos Sexuales y 

Reproductivos de las y los jóvenes en México. 

Integrante del Movimiento Global por Transparencia Presupuestal, Rendición de Cuentas y 

Participación. 

Integrante de la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe. 

 

Además de los proyectos mencionados anteriormente podemos reseñar los 
siguientes: 

● Realización de los talleres sobre: autonomía y visión de género de los pueblos 
indígenas; derechos humanos; violencia hacia las mujeres; sexualidad y salud reproductiva 
con diferentes pueblos indígenas en varios estados del país. 
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● Asesoría a varias organizaciones indígenas a nivel nacional y estatal para la 
comercialización de artesanías, procesos organizativos, resolución y manejo de conflictos y 
salud sexual y reproductiva. 

● Capacitación y asesoría a instituciones gubernamentales, ONG´s, comunidades 
indígenas y grupos organizados, en el tema de resolución y manejo de 
conflictos.  Formación de varios equipos de facilitadores en México y Centroamérica. 

● Contar con más de ocho publicaciones con temas relacionados con la situación 
indígena y una amplia experiencia en el trabajo concreto con esta población. 

● Abrir lazos de comunicación entre las mujeres indígenas y el movimiento feminista 
en México y ayudar a coordinar algunas iniciativas conjuntas. 

● Vinculación a espacios internacionales de las mujeres indígenas e impulso a los dos 
encuentros continentales de mujeres indígenas de las primeras naciones de Abya Yala 
(México, 1997 y Panamá, 1999) y el tercero que se está preparando en este momento; para 
promover el reconocimiento de los derechos de las mujeres indígenas, tanto como sus 
procesos de autonomía y autogestión. 

● Estrecho lazo de trabajo con la Secretaria de Salud y Secretaría de la Mujer, ambas 
del Gobierno del Estado de Guerrero, en torno a la prevaleciente problemática de mortalidad 
materna principalmente en la región Costa Chica. 

● Apertura y reforzamiento en los espacios de incidencia en Políticas Públicas 
referentes al tema de la Salud de las Mujeres, por ejemplo, la realización de un Foro 
Nacional por la Salud de las Mujeres Guerrerenses así como diversas reuniones y actos de 
cabildeo en la H. Cámara de Diputados con las Comisiones de Equidad de Género y de 
Presupuesto y Cuenta Pública para la incidencia en el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio 2009 en la Salud de la Mujer. 

● Desarrollo de metodologías y materiales didácticos para la formación en promoción 
comunitaria en salud sexual y reproductiva, derechos humanos, trabajo psicosocial, 
fortalecimiento organizativo y ciudadanía de las mujeres indígenas. 

● Generaciones de promotoras comunitarias a través del Programa de Formación de 
Promotoras Comunitarias Indígenas en Salud Sexual y Reproductiva de la Escuela de 
Promoción Comunitaria Indígena “Nellys Palomo Sánchez”, y una generación regional en 
curso. 

● Impacto social: ampliar el trabajo de acompañamiento a las casas de las mujeres 
indígenas. 

● Incidencia en políticas públicas: promoción de la organización y vocería de mujeres 

indígenas parteras y vinculación con el centro nacional para la equidad de género de la SSA. 

● Participación en la definición de la propuesta de partería en el sector salud del GDF. 

● Otro logro en vinculación social, es la relación con organizaciones de la sociedad civil 

del DF sobre el tema de partería. 

● El desarrollo de una política de voluntariado y servicio social al interior de la 

organización. 

● La especialización de las integrantes de la organización en el tema de partería. 

Publicaciones 
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Kinal también se ha concentrado en la investigación y la redacción de una serie de libros 
que se enfocan sobre la situación de las mujeres indígenas en México, siendo “Las 
Alzadas” de Nellys Palomo y Sara Lovera uno de los más destacados. Otras publicaciones 
que se han producido son: “Influencias del Zapatismo en las Mujeres”, “Rompiendo el 
Silencio: Las Mujeres Indígenas Hablan de la Violencia”, “Conociendo nuestros derechos 
como mujeres indígenas”; “213 voces contra la muerte materna”; “En la búsqueda de formas 
creativas de resolver los conflictos”; “Manual de facilitación para hombres trabajando su 
violencia”, entre otros. “Manual para promover la cultura del buen trato”, una “Guía para 
trabajar la autoestima” por el Instituto de las Mujeres de Naucalpan. La realización una guía 
de empoderamiento para mujeres indígenas. 

Logros más importantes en relación al tema de muerte materna 

1. El modelo de promoción de la salud materna en zonas indígenas de México (Kinal 
Antzetik, 2002), el cual se ha implementado en los estados de Guerrero y Chiapas y que ha 
tenido como resultado la formación de dos redes de parteras y promotoras indígenas 
quienes posteriormente se convirtieron en organizaciones y desarrollan trabajos de 
promoción, prevención, detección y canalización de casos de riesgo durante el embarazo, 
parto y puerperio; así como acciones de gestión y monitoreo de servicios. 
2. La “Escuela de Formación de Promotoras Comunitarias Indígenas en Salud Sexual 
y Reproductiva Nellys Palomo Sánchez”, la cual cuenta con dos generaciones de 60 
promotoras formadas en salud sexual y reproductiva, pertenecientes a más de veinte 
pueblos indígenas y 15 entidades federativas de México, durante 2011 y 2012. 
3. Los resultados de la investigación sobre muerte materna en cinco estados de la 
república realizado durante el 2002 y 2003, denominado: 213 Voces contra la muerte: 
Mortalidad Materna en zonas indígenas, el cual fue publicado por Kinal Antzetik, Fundar, 
la Universidad Autónoma Metropolitana y el Fondo de Mujeres y Políticas de Población. Así 
mismo el modelo de atención derivado de esta investigación, el cual estamos 
implementando desde el 2004 en Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 
4. La realización de dos foros nacionales en Guerrero y Chiapas, así como la firma de 
convenios interinstitucionales para reducir la muerte materna con autoridades de salud 
federal y estatales, presidentes municipales, secretarías relacionadas con la problemática, 
cámara de diputados, congresos locales, miembros de la comunidad y organizaciones de la 
sociedad civil. 
5. El diseño y producción de más de 15 materiales didácticos sobre salud materna, así 
como una metodología para desarrollar procesos de capacitación con parteras y promotoras 
comunitarias.  Entre los materiales producidos se encuentra un folleto sobre complicaciones 
y riesgos durante el embarazo, un video, una serie radial y spots, un paquete de carteles 
informativos, unas postales de trabajo para promotoras comunitarias y una guía 
metodológica para el uso de estos materiales.  Dichos materiales se han transmitido en las 
emisoras indígenas de estos estados y fueron traducidas a las cuatro lenguas indígenas de 
Guerrero mediante un convenio de colaboración entre Kinal y la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
6. Asesoría a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el 
diseño e implementación del proyecto Casas de la Mujer Indígena mediante el cual se 
construyó un modelo de trabajo y se pusieron en marcha 11 casas nuevas de 2008 a la 
fecha; así como asesores en la posterior creación del Programa de Acciones para la 
Igualdad de Género en Población Indígena.  Actualmente asesoramos de manera directa a 
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la Casa de la Mujer Indígena Nellys Palomo Sánchez de San Luis Acatlán, Guerrero y la 
Casa de salud de Chalchihuitán, Chiapas. 
7. Firma de convenios de colaboración con autoridades municipales y estatales en 
materia de salud y derechos de las mujeres, en Guerrero y Chiapas, de 2007 a la fecha. 
8. A nivel internacional, fungimos como acompañantes del Enlace Continental de 
Mujeres Indígenas y somos parte de redes de salud y transparencia.   
9. Edición de documentos para tomadores de decisiones respecto al tema de salud 
sexual y reproductiva en población indígena, editados conjuntamente con la Coalición por 
la Salud de las Mujeres (http://fundar.org.mx/clases/) 
10. Asesoría y acompañamiento a las Casas de la Mujer Indígena en San Luis Acatlán 
(Guerrero) con grandes avances en el fortalecimiento organizativo y, por ende, en la 
promoción de la salud sexual y reproductiva de los municipios en los que se encuentras 
instaladas. Cabe destacar, que la casa se dedican a la promoción y atención de la salud 
materna.  
11. Desde la fundación de la Escuela de Promoción Comunitaria  “Nellys Palomo 
Sánchez” (2011) hemos podido formar tres generaciones y una regional de promotoras 
provenientes de 15 estados federales, pertenecientes 19 etnias y pueblos indígenas, a 
través del Programa de Formación de Promotoras Comunitarias Indígenas en Salud Sexual 
y Reproductiva.  
12. Damos Asesoría, acompañamiento y capacitación a instituciones gubernamentales 
dedicadas a la atención de mujeres y población indígena.  
13. Se ha logrado mayor presencia y capacidad propositiva de Kinal en los espacios de 
alianza ce interlocución en torno al tema de salud para mujeres indígenas con pertinencia 
cultural, como el caso del Comité Promotor por una Maternidad Segura en México, la 
Coalición por la Salud de las Mujeres y el Observatorio de Mortalidad Materna.  
14. La participación en las reuniones técnicas de promoción de la salud materna y como 
parte del Comité por la Salud de las Mujeres en Guerrero, permitió la firma de acuerdos con 
el gobierno del estado de esta entidad federativa, para el desarrollo de acciones en salud 
materna.  
15. La participación de las compañeras Parteras y aprendices, ha habido mayor 
conocimientos y habilidades técnicas que reconocen e integran saberes tradicionales y 
científicos para la atención y promoción de la SSyR con enfoque de derechos, género y 
pertinencia cultural.  
16. Con ello buscamos el mejoramiento del “Programa de formación de promotoras 
comunitarias indígenas en salud sexual y reproductiva” como componente estratégico del 
modelo de intervención para la promoción de la salud materna en zonas indígenas de Kinal 
Antzetik Distrito Federal A.C. 
 
 

Actividades actuales: 
• Formación de nuevas parteras Indígenas y promover el reconocimiento de los 
saberes y prácticas de parteras indígenas tradicional, para las comunidades del Estado de 
Guerrero y Oaxaca y sus futuras generaciones. 
• Investigación sobre la situación actual de la partería y su rol en el bienestar de las 
comunidades indígenas del estado de Guerrero y Oaxaca. 
• Promover la partería Indígenas en el debate local, regional, nacional e internacional. 
• Seguimiento a las parteras en las comunidades e investigación, asesoría, 
acompañamiento y capacitación a organizaciones de mujeres indígenas. 

http://fundar.org.mx/clases/
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• Contribuir al fortalecimiento de las capacidades de parteras profesionales y 
tradicionales y a la formación de nuevas parteras en cuatro casas de la mujer indígena. 
• Incrementar la participación social de las organizaciones de parteras y de promotoras 
en salud. 
• Facilitar la realización de talleres con las parteras tradicionales de las 4 casas de la 
mujer indígena, para la socialización, adquisición y enriquecimiento mutuo de saberes y 
prácticas. 
• Formación parteras a parteras. Se prende 
• Trabajo en salud sexual y reproductiva. 
 
 












